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señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Notifíquese esta resolución a los demandados y,
para el caso de no poder llevarlo a cabo, sirva esta
publicación de notificación en forma.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento número 5, piso primero, interior,
de la casa en Madrid, calle Iriarte, número 27. Super-
ficie: 65,28 metros cuadrados. Finca registral núme-
ro 84.111, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 22 de Madrid, al folio 133, libro 2.242,
finca registral número 84.111, inscripción segunda.
Avalúo: 13.000.000 de pesetas.

Dado en Valladolid a 28 de octubre de 1999.—El
Juez, José Manuel García Marfil.—El Secreta-
rio.—2.807.$

VÉLEZ-MÁLAGA

Edicto

Don Enrique Sanjuán Muñoz, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Vélez-Má-
laga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 21/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra don José Manuel Bellido Luque y
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
acreedor posterior en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de enero de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3.007.000.18.0021/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de febrero de 2000, a
la doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de marzo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, finca número 18. Vivienda tipo B, situada
en el fondo izquierda del módulo o portal 1, sito
en avenida Vivar Téllez, de Vélez-Málaga, planta
cuarta, ocupa una superficie construida de 97,26
metros cuadrados y útil de 77,33 metros cuadrados.
Consta de vestíbulo, estar-comedor, tres dormito-
rios, cocina, lavadero, aseo y terraza; linda, izquier-
da, entrando módulo o portal 2; derecha, vivienda
tipo A 1; fondo, terrenos del edificio que le separan
de «Kenta, Sociedad Anónima», y frente, pasillo
de entrada; vivienda tipo C y patio. Inscrita al tomo
588, libro 387, folio 221, finca 30.992.

Tipo de subasta: 10.125.000 pesetas.

Dado en Vélez-Málaga a 3 de noviembre de
1999.—El Juez, Enrique Sanjuán Muñoz.—El Secre-
tario.—2.847.$

VILLACARRILLO

Edicto

Don Francisco Bellido Soria, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Villacarrillo (Jaén)
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 99/098, a
instancias de Unicaja, representada por el Procu-
rador señor Fuentes Muñoz, contra don Andrés
Nino Jiménez y doña Dolores Nino Jiménez, veci-
nos de Puente de Génave, con domicilio en calle
San Isidro, número 9, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones de la
subasta:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

a) La primera subasta se celebrará el día 27
de enero de 2000, a las doce horas. Con arreglo
al tipo pacto en la escritura de la finca hipotecada.

b) Segunda subasta el día 1 de marzo de 2000,
a las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100
de la primera subasta, sin que sea admisible postura
inferior.

c) Tercera subasta el día 4 de abril de 2000,
a las doce horas. Tipo de licitación: Sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y la tercera una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
la segunda.

Los depósitos deberán consignarse en la oficina
de Cajasur, a la que el depositante deberá facilitar
los siguientes datos: Cuenta número 3800000219,
entidad 2024, oficina 0123, DC 10; en tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlas los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
las acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-

dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a tercero con las reglas que establece el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Caso de que hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente día hábil, en
el caso de ser festivo el día de la celebración o
hubiera un número excesivo de subastas para el
mismo día.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiese pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
orden de las mismas.

Octava.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Urbana. Casa en Puente de Génave, en calle
San Isidro, número 9; mide 11 metros de frente
por 12 metros de fondo, consta de dos plantas,
con varias habitaciones en cada una de ellas. Tiene
una extensión superficial de 131 metros cuadrados,
de los que unos 9 metros cuadrados, aproximada-
mente, están destinados a patio, y el resto edificado.
Linda: Derecha, entrando, don Antonio Olivares
Hornos, e izquierda y fondo, don Francisco y doña
Juana Idánez.

Inscrita al tomo 595 del Ayuntamiento de Puente
de Génave, libro 28, folio 148, finca número 3.388,
inscripción segunda.

Valor, a efectos de subasta, 5.614.000 pesetas.

Y para que sirva de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», se extiende el presente, con
facultades al portador para intervenir en su dili-
genciado y cumplimiento.

Dado en Villacarrillo a 9 de noviembre
de 1999.—El Juez, Francisco Bellido Soria.—El
Secretario.—2.864.$

VINARÓS

Edicto

Doña Inmaculada Gil Gómez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Vinarós,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
a mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo regis-
trado bajo el número 521/1993, y que pende a ins-
tancias de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona (La Caixa), contra «Hormigones de Maes-
trazgo, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 28 de febrero
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo que luego
se dirá.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 30 de marzo de 2000, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,


